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A pesar de que la teoría fraseológica del español actual ha dedicado grandes esfuerzos al 

estudio de los problemas fundamentales de la Fraseología como su estatuto disciplinar, su 

funcionamiento sintáctico-discursivo o la taxonomía de sus unidades, muy poco se conoce 

todavía acerca de su proceso general de institucionalización. De hecho, esos mismos estudios 

insisten en la idea de que la naturaleza gramatical de las unidades fraseológicas proviene de 

etapas históricas anteriores. Así, se suele afirmar que propiedades de estas unidades como la 

fijeza, la idiomaticidad o la variación se han consolidado a lo largo de la historia del español. 

Tomando esta premisa teórica como punto de partida, de un tiempo a esta parte se viene 

considerando la necesidad de describir, desde un punto de vista histórico, el origen, desarrollo y 

consolidación de las unidades fraseológicas a lo largo de la historia del español (ECHENIQUE 

ELIZONDO, 2003, 2008a, 2008b, 2010 y 2011). Se trata, en efecto, de una línea de investigación 

inscrita en el ámbito de la historia de la lengua, que pretende dar cuenta de la red compleja de 

procesos históricos de fijación formal y semántica que explican tanto la configuración 

gramatical como el funcionamiento textual de estas unidades en su diacronía. 

Por otra parte, los estudios más recientes de literatura medieval en el ámbito hispánico se 

centran en determinar y establecer conexiones diversas entre las literaturas hispánicas en el 

contexto de la Edad Media. En este sentido, partimos de la base de que el espacio iberorromance 

se conforma como un ámbito privilegiado para el estudio de la locución a maravilla. Con ello 

pretendemos delinear las conexiones existentes entre las diferentes lenguas iberorromances en 

torno a su nacimiento y generalización discursiva, así como documentar las variantes generadas. 

Uno de los escenarios literarios más atractivos a la hora de seguir la evolución de la unidad a 

maravilla se centra en los libros de viajes (VICENTE LLAVATA, 2006). En este sentido, un 

concepto clave es el de MIRABILIA, auténtico nexo articulador de esta constelación discursiva. 

Partiendo, pues, de los textos literarios iberorromances conformadores de esta tradición, este 

estudio pretende documentar de manera extensa la locución a maravilla, así como establecer su 

punto de partida y su difusión en otras tradiciones de textos de la Baja Edad Media. 
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